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CONSTITUCION o Escritura número doscientos 

NOTARIA , o 2 o PRIMERA 5 | PELA SOCIEDAD ANONIMA treinta y seis ( 236 ) 

ps "INMOBILIARIA PANAKAMIS S.A." o En la ciudad de Quito, 

" 2 | OTORGADA POR LOS SRES. : ' '  Capítal de la República 

8 JORGE STRAKA WEINER ; * o" del Ecuador , hoy , día - 

o | MARIA HAJEK DE STRAKA ; -0. miércoles tres (3) de | 
10 DR. 'RODOLFO CABRERA CADENA ; o.__Marzode mil novecien- 

e O y Y 1.1 | PEDRO WINTER KOPPL ; + tos orhenta y des”; an- 

12 | DR» PABLO STRAKA HAJEK; y , o te mí , doctor Jorge Ma 

. " ¡a |_ ALEJANDRO SVOBODA BACHER e  chado Cevallos , Notario- 

OS sa | CAPITAL: SOCIAL; | 14'106,000,00 %. Primero de este Cantón, 

A : -. 

- 5 e” «DÍ 6 copias . %*  comparecen los señores ';- 

10 0092000000000. 0.0000. Jorge Straka Weiner , -- 

17 por sus propios derechós y como. jefe de la sociédada- 

18 formada 
- Y ] 

0 Straka ) y esta misma señora que interviene conjuntamen- 
19 
  

: eo | te con su marido para manifestar su expreso y mutuo - 
  

21 consentimiento para la celebración de esta escritura ; - 
  

    

mo: 

E | | li 3 
es | _ doctor Rodolfo Cabrera Cadena ; Pedro Winter Koppl ; doc 

no A a s y os 

tor Pablo Straka Hajer'! y ) Alejandro 'Svoboda Bacher , - 
  

24 | por sus propios derechos os comparecientes son de- 

/ 
2s | nacionalidad ecuatoriana a excepción del Ááltimo de los- 

  

nomb AY 

  

” —— 
27 civil casados , exgepto el doctor Pablo Straka Hajek , - 
      28 quien es soltero , mayores de edad , domiciliados en esta 
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18 

19 

20 

21 

y 9 

25 

26 

27 

ciudad , capaces para contratar » O0bligarse y ejercer el- 

  

cosercio , a quienes de conocer doy fe ; bien instruídos 

por mí , el Notario , en el objeto y resultados de es- 
  

ta escritura que a celebrarla proceden libre y volurta 
  

ríamente , de acuerdo a la mínuta que me entregan , Cu- 
  

| yo: tenor es .el siguiente : - "SEÑOR NOTARIO: 
  

En el: Regístro de Escrituras Públicas a su cargo , sÍr 
  

vast' insertar una de constitución de Compañía Anónima , 
  

al tenor) siguiente : Intervienen en la celebración de - 
  

la .presente. escritura Jos señores + Jorge Straka Weiner- 
  

J.. su esposa la señora María Hajek de Straka , con el- 
  

fin de autorizar ,el traspaso de, dominio de los inmuer-- 
  

bles de propiedad de la sociedad conyugal Straka - Hajek 
  

a: "la "compañía que med o 

doctor. Rodolfo Cabrera Cadena Z Pedro Winter Kopp1 >, doc- 
  

-1 A 
tor Pablo. Straka Hajek y , Alejandro Svoboda Bacher , de 
  

nacionalidad ecuatoriana a excepción del último -de los- 
  

nombrados , quien es argentino ; de estado civil casados », 
  

excepto el doctor Pablo Straka Hajek , quien es soltero; 
  

mayores de edad , domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

capaces para contratar y” obligarse , libre y voluntaria- 

mente convienen en celebrar el presente contrato de Com 
  

pañía Anónima de conformidad .con la Ley de Compañías , 
  

las demás leyes de la República que tengan relación y 
  

que fueren aplicables y con las estipulaciones .-.conteni- 
  

    
das en los presentes Estatutos Soci - T - 

LO PRIMERO. - ARTICULO PRIMERO . - Denomina 
    cióno.-. La compañía se denominará Y" INMOBILIARIA PANA 

IO 
e 
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; KAMIS So. A. . - ARTICULO SEGUNDO .- Naciona! 

dad 

    

  A 4 

ARTICULO PERCERO . - Domicilieo.- El  deticilio »»" 
  

  

  

  

  

3 

4 frincipal de la compañía será la ciudad de Quito , ca- 

NOTARIA pital de la República del Ecuador , pudiendo establecer- PRIMERA 5 / : 

6 Azencias s¡ó Sucursales dentro o fuera del territorio - 

  

, | nacional l. ARTICULO CUARTA .- Objeto.- La compa 

  

8 Mía tendrá como objeto” social , lo siguiente : Un9.- Com- 7 

pra-venta , arrendamiento , construcción y/o administración- e, 
  

  

si . de bienes Guetzos) o inmuebles ¿(De .»- Parcelación , loti- 

  

  

  

  

  

e a zación y/e urbanización de bienes inmuebles , Sean estes- 

12 urbanos o rurales", La compañía podrá realizar toda - 

, 19 clase de .actos y. contratos .civiles , operaciones mercanti 

o 14 los y. de. comercio ; pudiendo. además asociarse con etras 

. . . Compañías .s5ea como socia o .accionista , al igual que tu 

1w6| . sionarse Oo absorverlas con compañías nacienales o extran 
  

| - Jeras , // ARTICULO. QUINTO . - Plazo. - La compañía - 

sw | —tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS , centa-- 

0 dos a partir de la inscripción del presente contrato en 
19 

  

  

  

zo| el Registre Mercantil “del Cantón Quite , pudiendo prorro 
  

21 garse 0 disolverse aún antes del cumplimiento del plazo 
  

estipulado , de conformidad con la Ley , les presentes es 
  

  

  

22 

23 tatutos , e por resolución de la Junta General de Accie 

24 | - nistas legalmente convecados y reunidos y cen el voto- 

23 
  

  

26 capital pagado concurrente a la reunión .= CA PITU- 

27| LO SEGUNDO. - ARTICULO SEXTO .- Capital-- 
        

es[ "Secial.- El capital social de la compañía en el
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26 

do CATORCE MILLONES CIENTO SEIS MIL SUCRES , dividido- 
  

en CATORCE MIL GIENTO SEIS (14.106 ) acciones ordina-- 
  

ras. 
== 

¿ 

' m0 que se encuentra íntegramente 

y _nominativas de UN MIL SUCRES .CADA UNA , el mis 

suscrito y pagado acor 
  

de lo dispone el Artículo ciento cochéenta y siete de 1a/ 
  

  

El capital .indícado , se -encuentra 

Ley dé Compañías , en le que respecta al numerario Y 

realizado” mediante apor 
  

-fe_ en especie y ni imerari0o y, según. el siruiente detalle: 
  

-NOMBRE-—— +: +. [0 DE |" CAPITAL - CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
  

ACCIO- - SUSCRITO PAGADO PAGADO ABEUDADO 
  

hrs- - ESPECIE | NUMERARIO ” 
  

$/13.606.000 913.606.006 
  

Jorge Straka 

Rédolfe. Cabrera >|: 

13.606 

1 +" * 1.000 ss E Sí. 1.000,00 
  

Pedro Winter 1 $ Y. --1.000| : » . e 
A E E 

  

¿249 Y “249.000 sy” 62.250,00 
  

Pañlo Strekar- 

Alejandro Syvoboda 

SUMAN 

2149) 

14.106 

Y 249,000 A 2.250,00 
  

$14 106.000     $13.606%00     $126.500,00   
$373.50   

  

tra. 

Yo: [q_ 6506 

    
consignada en la Cuenta Especial : de Integración abierta- 

LADO 

  

a nombre de la compañís en uno de les bancos de la - 
  

localidad , cuyo recibe adjunto deberá ' protocolizarse _con 
  

ésta, 

, Ministerio de Industrías , Comercio. e Integración , 

al igual: que la autorización concedida por el == | 

en fa 
Ml carr] 

  

yor -—del señor Alejandro Svoboda , - 
Y 

Respecto al aporte - 
  

en especie , hay que anotar que el señor Jorge Straka - 
  

—= 

    C<critas en la presente consti tuetá 

Welner , PABA - la a o Q———— 

_Yaríos Inmuebles ; a- saber : UNO) ; Mediante . escritura pá   

y186.7%0,00 - 

9,00 Y 
00 
00 

Voto 
y 1,000,011 - -
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blica otorgada ante el señor Notario. doctor Olmedo ded- 
: > 

Pozo y. en fecha diez y nueve de Junio de mil novecien 
  

tos cincuenta y nueve , legalmente inscrita en el Regis- 
  

  

tro de la propiedad , adquirió _un lote de terreno ubica 

do en la calle Juan León Mera , entre las calles Carrión |   

y Veintimilla: en esta ciudad ,parroquia Santa Prisca , - 
  

antes. Benalcázar , Cantón Quito , Provincia de Pichincha , 
  

  

llano y su mujer doña. Ana Arcos de Ayora . - En el- 

por compra efectuada al señor doctor Gonzalo Ayora Are-- 
. e . . . A, 

  

indicado inmueble el señor Jorge Straka Weiner constru= 
  

AAA AA 

yó6 una: casa de dos plantas , de c 

  

  

  E 
E ROS PONT GA, TAO Ab O o on 

  

A 

Me prom 
pe ias 

A 

ya extensión alcanza a los míl cien metros cuadrados - 
  

  

-( 1.100 mts.2) , anotándose que la parte baja se encuen- 

tra ocupada par la n Fábrica Vo ue Co ida: " y CUya su 
  

perficie alcanze a los setecientos —metrós cuadrados ( - 
    

  

puesta por una bodega ,- 
  

cuatro talleres , dos oficinas de revisión y despacho ,- 
  

un almacer , la gerencia , contabilidad , cuatro baños y - 
  

dos hall . - La planta alta se encuentra destinada a - 
  

vivienda en una extensión de cuatrocientos metros "cuadra 

dos ( 400 mts. 2) que contienen : tres dormitorios , dos sa 
  

1 

las , dos comedores , un invernadero , una cocima , un cuar= 
  

. to de plancha , dos hall , tres baños , una terraza , tres 
  

MN 

dormitoriós de servicio , un baño y una lavandería . --- 
  

El bien antes descríto se encuemtra signado bajo el nú 
  

  

     mero seiscier 

lle Juan León Mera . - Los linderos dentro- de -los Cuales 
    ge encuentra circunscrito dicho inmueble son: NORTE , en-     

1d
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26 

propiedad del aportante señor Jorge Straka Weiner..- SUR, 
  

en una parte y en una longitud de veinte y seis me- 
  

tros ( 26m. ) com propiedad del señor Ingeniero Patri-- 
  

_ tío Zurita , pared medianera ; y, en otra] con una longi- 
  

tud de: veinte. metros ( 20 me ) con propiedad de los se 

fiores luis Toapanta tarot. y Fausto B, Sarróde y Pa=- 
  

  

    

red medianera. - ESTE , en. una parte y en una longitud 

de veinte" metros ("20 m. 

y en otra con una: longitud de seis metros ( 6m. ) -- 
  

con propiedad del señor. Ingeniero Patricio Zurita , pared 
  

medianera ; y. OESTE , en ha parte y en una longitud de 
  

Quince metros (15m. ) con propiedad del Banco Popular; 
  

  

y en otra: en una longitud:nde ónce metros ( 11m.) con 

£ "-Edificio Vásconez " de propiedad horízontal . - La - 
  

cabida -total. del bien "raíz .andbtado es la de un. mil cua 
  

renta “metros cuadrados ( 1.040 mts.2) , cuya adquisición 

se, lo hizo como cuerpo cierto, y que sirve. de base pa 
  

  

ra. la _presente. .traneterencigá - (DOS) : Deatanto escrita 
O_o 

  

ra. pública celebrada ante el señor notario Doctor Olme 

do “dele Pozo en “fecha primero de marzo dé mil novecien 

tos sesenta y .ocho y. que se encuentra legalmente -ins- 
  

crita en el Registro de la Propiedad , el. señor Jorge -- 
  

Stralka. 'Weiner y su esposa: la señora doña Marta Hajelk- 
  

  

  

de Straka , adquirieron un lote de terreno Cuya extelft== | 
A 

sión alcanzó ..a: los novecientos veinte metrog_ cuadradog= | 
  

(.920 mts.2) , ubicado en la calle Juan León Mera , sig 
      nado: en la: actualidad con el nómero selscientos sesen- 
 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

4 

s 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

» w 
$ 

25 

26 

27 

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

tes denominada Benalcázar , Cantón Quito , Provincia de'Pi 
  

  

chincha , mediante compra efectuada al señor don Luis Al 

fredo GCordovez GCaycedo , legalmente representado por el se 
    

fior _Josóá Felix Barreiro. - Log linderos dentro de los- 
  

cuales se encuentra circunscrito el bien inmueble mate-- 
  

ria de la aportación sor : NORTE , ón. una parte y en una 
  

longitud de diez / y seis metros , cincuenta centímetros -- 
  

(.16,50 m. ) , don propiedad de la señora María Elena Al- 
  

varez de tonosa ) pared medianera ; en otra en una lon 
  

gitud de quince metros , cincuenta centímetros (15,50 m.) 
  

con *propiedad de la señora Irene Santiana. Péres » Y 0n- 
  

  

Otra en una longitud de catorce metros "EN con pro- 

piedad de Maríz Angélica Santiana .- , en uña lom- 
  

gitud de cuarenta y seis metros ( 46 m. ) con propiedad 
  

del aportante” señor Jorge Strakse Weiner , pared medianera. 
  

ESTE , en una longitud de veinte “metros ( 20 m. ) con la 
  

  

calle Juan León Mera ; y , DÉSTE s en una longitud de tres 

  

metros ( 3 m. ) ton. el " Edificio Vásconez " de propiedad- 

horizontal , y en otra en una extensión de diez y sie 
  

te metros ( 17 m. ) on propisdad del señor Nelsom Zapa 
  

ta , pared medianera . - Es necesario indicar que en el- 
  

mencionado inmueble y en la parte occidental del miswo , 
  

el señor Jorge Straka MWeiner ha construído una bodega- 
  

de construcción mixta y de cubierta de hormigóm armado, 

cuya extensión 

tros cuadrados . ( 250 m. 2 ) y que se encuentra compuesta- 

  

    por un salón. grande ', una oficina de recepción ', un hall=-    



o 

189 

20 

21 

22 

y dos baños .» - El sobrante de terreno. se encuentra des_ 
  

tinado a Jardín. y una pequeña plataforma para parqueo- 
  

de vehículos de la familia . - Se anota que los inmue-- 
  

bles descritos anteriormente , si bien , pertenecen a la - 
  

sociedad conyugal Straka - Hajek , óstos constituyen cuer- 
  

pos completamente separados el uno del otro. - (TRES): 
  

- Mediante escritura pública celebrada ante el señor NOo-- 
  

tario doctor Miguel Angel Altamirano Arellano con fecha 
  

tres de Julio de mil novecientos sesenta y nueve y -- 
  

que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad- 
  

del Cantón Quito”, el nueve de .septiembre del- año inmdi 
  

cado , los cónyuges Jorge Straka Weiner y doña María -- 
  

Hajek de Straks , adquirieron un lote de terreno cuya - 
  

extensióm alcanzó a- los cuatro mil'novecientos cincuenta 
  

detros cuadrados., dieciocho decímetros cuadrados (4.950,18 
  

.mts.2) , por compra efectuada al señor José _hfvelino Ca | 

rrera” Pazmiño y su cónyuge doña Zoila Adela Paredes -- 
  

Tobar de: Carrera ,'anotándose que , posteriórmente se cele 
  

bré6 una- escritura aélaratoris en relación a las dimen- 
  

siones de el señor NO- 
  

cada_udo de los linderos , ante 

tario doctor «Salvador Gonzáles Merchán .con fecha cator- 
  

ce de diciembre de mil novecientos .setemta y uno, ins 
  

crita conforme a la Ley en el Registro de la propie- 
  

  

dad el catorce” de enero de mil novecientos setenta  y- 

dos . - los linderos dentro de los cuales .se .halla cir- 
  

cunscrito son : sora , A una longitud de cincuenta y - 
  

tres - metros , cuarenta centímetros ( 53,40 m.) con la ca- 
    lle Capitán” Ramos ( antes calle Arízaga ) . - SUR , en u-     

/
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A 06 
na longitud de cincuenta y tres metros , cuarenta” centá Y W' 

Ny »   

metros ( 53,40 m. ) con el Pasaje "A" ., - ESTE ; en Uuna-, 
  

  

longitud de noventa y siete metros (97 m.) con propíe- 

  

dad de la £ompañía " Electro Cromo C,A, " , pared media 

  

nera ; y , OESTE, en una extensión de ochenta y ocho me- 

  

tros , cuarenta centímetros ( 88 y140 m.) con propiedad de la 

señora Ines Carrazco y la Compañía "Demacón " . - El --- 
  

predio indicado se encuentra en la parroquia Chaupícruz, 
  

Cantón Quito ,, Província de Pichincha . - Hay que acla-- 
  

rar que en lo que respecta aula superficie 8sta debe- 
  

tomarse como cuerpo cierto para la presente transferen- 
  

cia CG Además los Cónyuges don Jorge Straka Weiner y- 
  

  

doña María Hajek de Straka han construído una bodega - 

o armado/ 

  

de construcción mixta de ladrillo , hormigón/, cubierta de 

eternit y estructura de celosía metálica , siendo de una 
  

l__la mísma que se encuentra ubicada junto al ls ! 7 a ==” — 

superficie de novecientos veinte metros cuadrados (920 m2,)|] 

A e pa AN 

que linda .con el Pasaje "A" , y que en ac - 
  

se encuentra arrendada para bodega al "Supermercado La- 
or ; q ni p. O 

| Favorita G.MÓN ya. CE que existe un contrato “de porweite 
a 

  

, Igualmente es necesario indicar que el aportante beñor- 
  

  

don Jorge Straka Weiner , celebró un contrato con el -- 

  

" Supermercado La Favorita C,A,'" , con fecha tres de ju 

lio de mil novecientos ochenta ,registrado en el Juzgado | 

Tercera n 

  

y año indicados , del mismo que aparece que la empresa 
  

arrendataria se comproto a construir una bodega , la - 
      misma que quedará en propiedad del arrendador luego de- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

“ocho años contados a partir de la suscripción del men 

cionado .contrato , aclarándose que dicha: bodega se encuen 
  

tra construída junto a la anteriormente indicada y con 
  

las mismas características , o sea al lado norte . - Los 
  

integrantes de la presente compañía , se comprometen a -- 
  

| realizar nuevos contratos con el " Supermercado La Fawo. 

rita CA, "., en los mismos términos de los indicados , 
  

-0 68a que se respetará todo el contexto general , una - 
  

vez que se constituya legalmente la presente compañía o | 

en su defecto darán por ratificados los mismos por in- 
  

termedio de su Representante Legal . - Con estos antece 
  

dentes , el señor Jorge Strake Welner y su esposa : dofía 
  

  

María Hajek de 'Straka , ambos por sus propios - derechos- 

además , el señor Jorge St = 
s 

? 
¿de administrador de: la sociedad conyugal formada con su 
  

e 

antes prenombrada esposa , por medio del presente contra 
  

to , transfiere en favor de la compañía que se constil- 
  

tuye > el dominio , uso, goce , costumbres y más derechos 
  

anexos correspondientes a Cada uno de los inmuebles antes 
  

especificados . - Aclárase que en lo referente a la ex 
  

tensión de cada uno de los bienes raíces ,matería de - 
  

Ñ 

la presente transferencia , se los hace como cuerpo cier 
  

po dentro de los _lJínderos y más especificaciones anota — 

das + - Los fundadores de la compañía que mediante este 
  

acto se constituye y amparados conforme lo dispone el- 
  

Artículo ciento setenta y cuatro de la Ley de Compa-- 
  

ñías Codificada y reformada mediante Decreto Supremo nú- 
      mero tres mil ciento treinta y cinco - £ , publicado en- 
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, el Registro Oficial número setecientos sesenta y ano lea, | 
Ny 

2 de cecnero veinte de mil novecientos setenta y nueve , - 

3 ] ao 
A - Po, 

4 CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SUCRES el bien raíz esti 

  

  

NOTARIA o | 
PRIMERA «5 pulado en el numeral "UNO" dpÍ presente artículo, compu- 
  

e tado de la eiguiente forma : Un .míl cuarenta metros cuadra- 
  

Sos de terrene, a razón de un mil trescientos sucres cada- 
  

  

  

  

11 
  

a metro , alcanza a un millén trescientos cincuenta y dos- 

e mil sucres , y. en lo que respecta a la construcción - 

10 que alcanza a un mil cien metros cuadrados, a razón de 

0 dos mil quinientos ochenta y seis Sucres más o menos cada me 

12 
  

tro , da un total de dos millones ochocientes cuarenta y cua- 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 43 tro mil seiscientos sucres que , sumados ambos avalúos dan un- 

O 1 [gran total de Cuatro millones ciento noventa y seis mil seso, 

16 CIENTOS SUCRES al bien rafz estipulado en el numeral "BOS" del 

17 presente artículo”, computado así : novecientos veinte metros- 

v 18 cuadrados de terreno , a razón de dos mil sucres cada metro ,- 

0 19 da un mílión ochocientos cuarenta mil sucres y , en lo que - 

20 respecta a la bodega que tiene doscientos “cincuenta metros de- 

- 21 construcción , a razón de tres mil' ochocientos setenta y siete 

22 sucres , sesenta centavos más o menos cada metro y Alcanza a - 

a 23 _novecientos sesenta y nueve 11 cuatrocientos sucres , que suma 

/ 24 des ambos avalúos dan un gran totgd de dos millones ochocientos 

a | "eve mil cuatrocientos susres. - SEIS MILLONES SEISCIENTOS - 

28 MIL SUCRES, el bien raíz estipulado en el numeral "TRES" del pre 

27 sente artículo , computades de la siguiente manera : cuatre mil 

| a y     28 :novecientes cincuenta metros cuadrados y dieciocho decímetros - 
  

 



cuadrados de terreno a razón de un mil noventa y Un su 
  

  

  

  

  

2 cres , sesenta y ocho centavos , da un total de cinco mi 

o llenes cuatrocientos cuatre mil sucres ; y en lo que res- 

4 pecta' a la bedega que tiene novecientos veinte metros- 

5 cuadrados , a razón .de un mil trescientos sucres cada - 

6 metro Cuadrado : de construcción y da un total de un mí- 
  

7 1J6n ciento noventa y seís mil sucres , que sumados am 

  

bos avalúos . alcanzan 2. lo seis millones seiscientos -- 

  

2 mil sucres antes anotados 4. Sobre los bienes nmenciona- 

  

10 dos no: pesan gravamen .de ninguna clase ni Jlimitación-- 

1 al dominio , - E] aporte de los indicados bienes , queda 

12 obligado al saneamiente por. evicción .o. por vicios red-- 

13 hibitories_. en los. términos. de Ley. -..Los . fundadores - 

    

  

14 de -la compañía , en - relación con el avalúo efectuado a 

£ 
Y 

5 | “las especies aportadas , al igual que el aportante , res 

  

18 'ponderán solidariamente frente a' la compañía y con re- 
  

  

  

  

17 lación a terceres'. - Cen' la transmisión de dominio que 

18 Nos PET Straka Woiner y María Hajek de Stra 

19 inmueb tantas veces anotados , en fa 
    

vor de la compañía , el señor Jorge Straka Woeíner , pa- 
  

ga en su totalidad el capital súuscrite por '$l1 en la- 
  

  

22 "presente consti tución VA señora María Hajek de Stra 

  

eritura se concreta solamente a autorizar: con gu firma- 
  

  

es | la transferencia de dominio: qu ss hace 'en favor de - 
Y 

ze |” la compañía de los ¿inmuebles ads pertenecen a la socie 
  

27 dad «cenyugal Straka - Hajek . En cuanto, respecta a la 
      cs | - aportación en numerario , se deja: constancia que el se- 
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u 

tenta y cinco por ciento faltante , se lo cancelará asa NW 
  

Ni 

tro d01 Fotazo de diez años , contados a partir de la - , 

inscriyión del presente contrato en el Registro Mercan 
  

81 Á- ARTICULO SEPTIMO . - Los asuntos relativos a la 
  

ondo 6n de acciones , a los requisitos de aquel acto ,- 
  

y a. los efectos respecto a la sociedad y terceros ; - 
  

la entrega de nuevos títulos en sustitución de los per 
  

  

ciones y la suscripción de las mismas a Otros -asuntos- 
  

relacionados a las acciones o títulos de acciones , se- 
  

  

  

  

Codíficada . - ARTICULO OCTAVO .:- Derechos y O. 

gujetaráín a lo dispuesto en lo tíc - 

ta y slete, “és cientos diez de la Ley de Compañías 

  

  

bligaciones.- Los accionistas tendrán los de- 

rechos y obligaciones que se establecen en la sección- 
  

sexta , parágrafo quinto de la Ley de Compañías y que - 
  

comprenden los artículos doscientos trece al doscientos 
  — mo 

treinta y cuatro de lá mencionada Ley , -siendo respon- 
  

sables ánt camente Lor el monto de las acciones por t-" 
  

  

A . 

llos suscrita. - ARTICULO NOVENO . - Votación. -- 

Las atciones tendrán derecho a. voto , en proporción “a - 
  

su valor pagado , acorde lo dispone el artículo doscien 
  

tos veinte. y tres de la Ley de la matofla . - Por ca 
  

da acción tienen derecho a un: voto ,- ARTICULO  DECIMO.- 
  

Representación en.Juntas Genera- 
  

les. - Los accionistas podrán. hacerse representar en - 
  

la Junta General , por otro accionista , o por persoma - 
    SA   extraña a la sociedad , para lo cual deberá dirigir una 
  

“8 

L
o
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carta al Presidente o Gerente y con el carácter de -- 

especial ; o , mediante poder legalmente conferido , sea És 
  

te especial oO general . - No podrán ser representantes - 
  

de la compañía , según lo dispone el artículo dOSCi8Na= 

de los accionistas los administradores y los comisarios 

tos veinte y cuatro de la Ley de Compañías ) y título 
  

tercero del Reglamento . - CAPITULO TERCERO.- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO . - De la Administra 
  

ción.- La compañía será gobernada por la Junta Ge 
  

neral de Accionistas y estará administrada por el Pre- 
  

sidente y/o Gerente de la misma . - ARTICULO DECIMO SE 
  

GUNDO . - De la Junta General de AC€- 
  

cionistaso:- la Junta General de Accionistas le- 
  

galmente convocados y reunidos , es .el órgano supremo de 
  

7 
“la compañía . - Tiene poderes para resolver todos los - 
  

asuntos relativos a los negocios sociales y para" tomar 
  

  

las decisiones que juzgue conveniente "en defensa de la- 

compañísm , de acuerdo con la ley y los estatutos sociales. 
  

Si la Junta General de Accionistas no pudiere reunirse- 
  

en - primera convocatoria por falta de quórum , se proce- 
  

deré a: una segunda convocatoria , la 'que no podrá demo 
  

rarse más de treinta días de la va fijada para la- 
  

primera reunión . - La Junta denota no podrá considerar 
  

“se constituída ¡para deliberar h primera convocatoria si 
  

no está representada , por los concurrentes a ella y por 
  

lo menos la mitad del capital social pagado . - 'Las -- 
  

Juntas Generales 'se reunirán en segunda convocatoria con 
      el número de accionistas presentes .- Se expresará así |
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en la convocatoria que se haga . - En la segunda con 
¿SS 

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

2 wvocatoria no podrá modificarse el objeto.de la primera 

3 convocatoria . - Cuando hubiere lugar a Una tercera con- 

4 | 

NOTARIA 
PRIMERA 5 

e reunión ,.ni podrá modificar el objeto de ésta , debiendo 

: 7 hacerse conocer mediante WAN con arreglo a las- 

a | normas ya establecidas. - flo obstante lo dispuesto , la- 
P / 

9 Junta General se entenderá convocada y quedará válida-- 

10 mente constituída en cualquier ttempo y en cualquier lu 

0 1 gar , dentro del territorio nacional , para tratar  cual-- 

12 quier asunto ; siempre que esté presente todo el capi-- 

- : Mm tal pagado , y los asistentes , quienes deberám suscribir 
  

  

el "acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad 

í la celebración de la Junta. Z 550 embargo , cualquiera- 
  

  

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

17 asuntos sobre los cuales no se considere suficientemen- 
  

18 te informado . - El o los accionistas que representen - 
  

19 por 10 menos .el veinte y cinco por ciento del “capi-- 
  

20 tal social podrán pedir por escrito y en cualquier tiem 
  

21 poa los administradores , la convocatoria a Junta Gene 
  

ral de accionistas para. tratar de los asuntos que indi 
  

  

23 quen en su petición , JA a administrador o adminis-- 
e 

24 tradores rehusaren hacer la convocatorís__o no lo hicie 

ren dentro del plazo de quince días , contados desde el 
  

  

25 

recibo de la petición , podrán 'recurrir ante el Superin 
26 

27 tendente de Compañías , solicitando dicha convocatoria , - 
  

según lo dispone el artículo doscientos veinte y seis-      



10 

m1 

12 

13 

14 

15 

18 

  

18 

19 

20 

21 

25 
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de la Ley de Compañlas . - En todo caso, lo indicado- 

en el presente artículo se encuentra ' emmarcado en lo - 
  

dispuesto en los artículos doscientos setenta y dos= ,- 
  

doscientos setenta y tres , doscientos setenta y nueve , 
  

doscientos ochenta, y doscientos ochenta y dos de la -- 
  

ley de la materia . - ARTICULO DECIMO TERCERO ..- CT 1 a- 
  

Bega de Juntas Generale Be- las Juntas 
  

Generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias 
  

Se reunirán en el domicilio principal de la compañía ,- 
  

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 
  

la Ley de Compañías . - En caso contrario serán nulas.- 
  

  

Las Juntas Generales Ordiíharias , se reunirán por lome 

  

nos una vez al año , dentro de los tres primeros 0. 

  

1 
-de la compañía , para considerar los asuntos especifica- 

ses posteriores a la ,finalización del ejercicio económico 

  

tículo doscient 

sa 

dos en los numerales segundo , tercero y cuarto del 

ñlas y cualquier otro asunto puntualizado .en el orden- 
  

del dís , de acuerdo con la convocatoria . -» La Junta - 
  

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y 
  

remoción de. los administradores , aún cuando este asunto 
  

no figure en el orden del día , acorde lo dispone el- 
  

artículo doscientos setenta y seis .de' la Ley de Compa 
  

filas . - Para mayor claridad es menester que los asun- 
  

tos puntualizados en los numerales antedichos , sean trans 
  

criítos , los mismos que rezan así : " Segundo. Conocer - 
  

anualmente las cuentas , el balance ,los informes que pre 
    sentaren los administradores y comisario acerca de Zlos-     

- 4 

>



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A LA 

negocios sociales y dictar las resoluciones correspondien W 

A 
tes . - Mo podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas 
  

  

2 A 

a si _no .hubiere sido precedidos por el informe del comi- 

4 sario . - Tercero. Fijar la retribución del comisario , ag 
  

  

PRIMERA 5 ministradores ú integrantes de los organismos de admi. 
  

- 

e nistración y .fiscalización . - Cuarto. Resolver acerca de- 
  

  

7 la distribución de los beneficios sociales. ". - La Jun 

ta General sea ordinaría.o extraordinaria será convoca- 
  

  

      

    

  

  

8 

e da por la prensa en uno de los diarios de mayor cir 

10 culación , en el domicilio principal de la compañías , -- 
- A PP 

0 Aa con ocho días de anticipación por lo menos al fijado - 
: A rin   

12 para la reunión . - ARTICULO DECIMO CUARTO . - Quórun 

=— | , 
. 13 E 8 e ci - J 

  

  

is | disminución del Cafíttal , la transformación , la disolución 
  

1 anticipada de la compañía , la reactivacióm de la compa 
  

17 ñla en proceso de liquidación , la convalidación y , en- 
  

18 general cualquier modificación de los estatutos sociales, 
  

  

0 10 se acordar con.el voto favorable de por lo-menos el 

20 ochenta por ciento del capital : pagado concurrente a la 
  

21 reunión en primera convocatoria ,, siguiendo en todo caso 
  

con las dispoñíciones constantes en el artículo doscien- 

y y 

  

23 tos Anta y dos de .la Ley de Compañías: . - ARTICULO 
7 
  

24 | DECIMO QUINTO .- Resoluciones. - Las resolucio 
  

25 | Pes de Juntas Úenerales Ordinarias o Extraordinarias , - 
  

26 se tomarán por simple mayoría del capital pagado concu 
  

rrente a la reunión . - Los votos en blanco y las abs 
27 : | 
      tenciones se sumarán a la mayoría. - Las resoluciones de 
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la Junta General son' obligatorias para todos los accio 
  

mistas , aún cuando no hubieren concurrido a ella ,.salvo 
  

el derecho de oposición contemplados en la ley. - AR- 
  

TICULO DECIMO SEXTO. . - En cuando a las convocatorias a 
  

Juntas Generales de Accionistas , instalación , quórum , re 
  

presentación , deliberaciones y. resoluciones , al igual que 
  

-la forma de llevar las actas, se estará a lo dispues 
  

to en la: Resolución Námero Siete mil ciento veinte y- 
  

tres de la Superintendencia de Compañías , publicada en- 
  

el Registro Oficial Número Quinientos cuarenta y 'tres - 
  

del diez de Marzo de mil novecientos setenta y 0och0 ,- 
  

anotando que _ en lo que respecta a las actas, éstas se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el an- 
  

' Verso Y reverso y y que deberán ser foliadas con numera 
  

ción continua y sucesiva y rubricadás: una por una por- 
  

el secretario , acorde lo dtspone /61 artículo veinticuatro 
  

literal by de dicha resoluctón/h - ARTICULO DECIMO SEPTI 
  

Me.o-Atribuciones de la Junta G€-- 
  

neral.- Sus atribuciones son : UNO.- Conocer y deci 
  

dir sobre las cuentas , el balance general , los informes 
  

  

de los administr dore = 

cios sociales; DOS.- Resolver acerca de la distribución 
  

  

de los beneficios sociales ; TRES.- Elegir. cade dogjaños | 

a los administradores y comisarios de la compañía ; CUA 
  

TRO.- Remover a los administradores de la compañía y co= .   

misarios ( artículo trescientos doce y trescientos dieci 
  

síls de la Ley de Compañías ) ; CINCO.- Acordar todas - 
    las modificaciones al contrato social e interpretarlos con    



  
Y 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7 . R 11 

fuerza. obligatoria a los Estatutos Ociales ; SEIS.- Rena 
7 “SY y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 solver acerca del aumento O disminución del capital s0- 

o cial ; SIETE.- Resolver acerca de la emisión de las par 

a tes beneficiarias y obligaciones ; OCHO.- Resolver acerca - 

PRIMERA 5 de la amortización de acciones |; NUEVE.- Resolver acerca 

” o de la fusión , transformación , disolución , y liqúidación- 

. 2 de la compañía ; nombrar liquidador o -Jiquidadores y PU-- 

8 diendo actuar como tal el gerente de' la compañía u o- 

9 tro que de creérlo del caso la misma junta procederá- 

  

:10 a “nombrarlo dentre” del plazo estipulado en la Ley de- 
  

0 £” Compañías : >< Resolver acerca de logs  cas08 en =-- 
  

2 que la Ley y los Estatutos Sociales dispongan de su - 1 q 
  

intervención y , en general sobre cualquier otro asunto - 
  

  

que haya sido objeta de la convocatoria , como también - 

  

£ | 
5 fijar las remuneraciones de los administradores de la com 

18 añíe , al igua ue b , - 

  

17 jonación 146. bienes inmuebles de la compañísm . -— ARTICU- 
  

18 LO Asco OCTAVO . - Las Juntas, Generales serán dirigi-- 
  

0 das por el Presidente de la Compañía yo a su falta - - 19 
  

20   
por la persona que designaren para el efecto la Junta- 

21 General . - Actuará como Secretario el Gerente _y a fal 
  

ta de: éste , la - asamblea nombrará un secretario ad-hoc- 

w e 

  

23 | Jde entre sus miembros o fuera de ellos .- El acta de 
  

las deliberaciones y acuerdos , tratándose de Junta ordi 
  

  

  

24 

25 narl= O extraordinaria, llevarán ' las firmas del presiden 

28 te y secretario de la: misma. - Sila Junta fuere uni- 

27 versal , deberá llevar las firmas de todos los accionis 
      tas conforme a la «Ley . -= ARTICULO DECIMO “NOVENO . - Del 
 



  

10 
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28 

Presidente.- El Presidente de la compañía se= — 
  

rá nombrado por la Junta General de Accionistas por el 
  

tiempo de DOS AÑOS , pudiendo ser reelegido indefinidamente 
  

y debiendo permanecer en su cargo haste que sea legal 

mente reemplazado , debiendo seguir los *lineamientos de - 
  

los artículos trescientos ocho y trescientos. once de la 
  

Ley de Compañías . - Debe ser accionista de compañía .- 
  

ARTICULO VIGESIMO . - Atribuciones del Pre 
  

Presidente c:;Sus atribuciones son : UNO.- Convocar- 
  

y presidir las Juntas Generales de Accionistas , sean Éés- 
  

tas ordinarias O extraordinarias ; DOS,- Velar por el es 
  

tricto cumplimiento de Jos Estatutos Sociales , y de las 
  

decisiones de las” "juntas generales de aceionistas , y cum |- 
  

| plir con las comisiones que lo encomienden ; TRES.- In- , 
  

Yerventr conjuntamente con el Gerente en la celebración - 
  

de escrituras públicas de compra-venta de ¿inmuebles y -- 
  

CUATRO.- Suscribir los nombramientos de gerente y comisa- 
  

rios ; . CINCO.- Suscribir conjuntamente con el gerente los 
  

títulos de acciones ; SEIS.- Suscribir conjuntamente con- 
  

el gerente o: con quien haga de secretario, las actas - 
  

dos los deberes y atribuciones de éste , en caso'de au- 

de: junta general ; SIETE.- Reemplazar al Gerente ', con to 

  

sencia , incapacidad temporal o definitiva oO impedimento - 
  

hasta cuando se reíntegre a sus funciones O se reuna- 
  

la Junta general de accioniótas y elija un nuevo geren 
  

s 

to ; y , OCHO.- En general” las demás atribuciones qua le |   

confieren las leyes y estos estatutos . - ARTICULO VIGE 
    SIMO PRIMERO . - Del Gerente.- El Gerente será   
 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

2 tiempo de DOS AÑOS , pudiendo ser reelegido indefinida-- 

3 mente , doblendo—Fermanecer en su cargo hasta que sea le 

a galmente reemplazado y, en todo caso hay que atenerse a - 

5 lo prescrito en: los artículos trescientos ocho y  tres- 

e cientos once de la Ley de Compañías . - Puede 0 n0-- 

7 ser accionista de la compañía . - ARTICULO VIGESIMO SE- 

8 GUNDO .- Atribucione Ss del Gerente, - 

e Sus atribuciones sor : UNO.-. Ser su Representante Legal, 

10 judicial o extrajudicial de .la : compañía , debiendo ejer- 
A 

11 cer su cargo con plenitud de facultades, sin perjuicio 

12 de_ las atribuciones que los estatutos sociales los con 

19 fiera a los demás administradores ; DOS.- Conferir  pode- 

14 res generales .a-. otros funcionarios de la compañía , pre 

2 via resolución de la junta general s y » especiales Com-- 

16 forme lo dispone el a iresciontos dos de la ley 

17 de Compañíasz  T - D n . - 

18 negocios de la compañías , sin perjuicio de las funcio-- 

19 nes o atribuciones conferidas 21 Presidente ; CUATRO.--- 

so | “Vigilar la contabilidad , la caja , los bienes de la com 

  

25 
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no, 
nombrado por la Jinta General de Accionistas , por el 
  

SJ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

general anual , semestral O mensual cuando así lo re--- 
  

quiera la Junta General al tratarse de los dos  Áltimos 
  

casos anotados ; SEIS.- Contratar los servicios de emplea 
  

dos y Obreros , fijando sus remuneraciones sean estos -- 
  

sueldos 0 salarios , según los casos . - Celebrando 1lo08-- 
  

. contratos correspondientes al igual que separarlos de -- 
      sus funciones , previa consulta ¡al Presidente y éste de 
  

| 
|
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creerlo del caso consultará a la junta general de ac- 
  

cionistas y , en casos especiales actuará en forma inmedia 

ta conforme _a la ley, sin los requisitos anteriormente |   

señalados y, pero en todo caso , deberá hacer conocer del- 
  

particular a los miembros de la compañía —em junta gene 
  

ral convocada para el efecto; SIETE,- Cumplir y  hacer- 
  

cumplir con los estatutos sociales , sin perjuicio de -- 
  

las facultades del presidente , y reemplazarle a éste con 
  

todas las facultades ; OCHO.- Organizar las oficinas, su 
  

cursales , agencias', plantas , fábricas y establecimientos- 
  

de .la compañía ; NUEVE.- Cumplir con las obligaciones es 
  

| tipuladas en la sección sexta , parágrafo noveno de la- 
  

Ley de Compañías , en especial el contenido del artículo 
  

trescientos: cinco de la Ley enreferenciae ; DIFZ.- Actiilar 
  

2 

L , 
de Secretario en las juntas generales , siempre y cuando | 

se encuentre presente ; ONCE.- Reemplazar al Presidegíte - 
  

con las mismas atribuciones y deberes sotiputacos//on el 
  

numeral séptimo del artículo vigésimo de los Meararos: 
  

Y 

DOCE.- Certificar y dar fe de todos los actos y reso- 
  

luciones internas de la compañía , así como las demás a- 
  

tribuciones que se hubiere dado a los demás funciona-- 
  

rios competentes para determinados negocios , actos o conm- 
  

tratos cuando esas autorizaciones fueren necesarias y co 

nocidas por la junta general de accionistas segón lom-==“ .   

casos ; y y TRECE.- Las demás que- le confieren estos es 
  

tatutos y la Ley . - ARTICULO VIGESIMO TERCERO . - Las - 
  

facultades administrativas conferidas a los administrado- 
      res por medio de los presentes estatutos ), BON sin per- 
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juicio del artículo doce de la Ley de Compañías . - WR. NX 
NN] Y 

  

TICULO VIGESIMO CUARTO . - El cánirario/- mA 
  

  

  

2 1 

3 Comisario será nombrado por la. junta general de accio- 

4 nístas y durará UN AÑO en sus funciones , pudiendo Ber- 
  

NOTARI — 
MENA 5 reelegido indefinidamente . - Deberá cumpliy—Cón lo esti 
  

  

6 pulado en la sección sexta, parágraf: décimo de la Ley- 

  

  

  

  

: | de Compañías, . - * ARTICULO VIGESIMO QUINTO . - En cuanto- 

e s | : 2. 

9 to en el artículo décimo cuartoa-de los presentes esta 

10 tutos , y a la sección seíffa , parágrafo décimo segundo- 

0 de la Ley de Compañías . - ARTICULO VIGESIMO SEXTO . -- 
11 

12 En _ cuanto a las msubrogaciones ; se estará lo dispues 

: - ¡| to en los presentes estatutos. - C A TULO CUAR 

TO. - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO "Utilidades 

  

  

  

  

  

  

  

  

Z y Fondo de Reserv a . - Se estará a lo que 

16 acordare la Junta General de Accionistas, previo infor- 

17 me del gerente y en base a las disposiciones constam-- 

18 tes en el Artículo Trescientos: treinta y nueve de la- 

0 so | Yey de Compañías . - ARTIÉULO VIGESIMO OCTAVO . - Dere 
  

  

20 cho d e Pr eferencia. - Los accionistas ten- 

el drán derecho. de preferencia ' para aumentar el capital so 
  

cial, en proporción a sus acciones suscritas . - Este de- 

w vw 

  

  

  

  

  

      23 | _ recho se ejercitará dentro de los tréinta días siguien 

an .tes a la publicación * por la prensa del respectivo acuer 

25 do de la junta general , salvo lo dispuesto en el artícu 

>, 20 lo ciento ochenta y ocho de la Ley de Compañías . --- 

o 7 0 = 
271 CAPITULO QUINTO,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

28 En todo lo que no estuviere previsto en “los presentes | 
  

A)
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estatutos , se seguirá los lineamientos de la Ley de -- 
  

Compañías y demás Leyes de la República que tengan rela 
  

ción para el mejor desenvolvimiento y marcha de la com 
  

pañía , y para precautelar los intereses de los accio-- 
  

nistas y de terceros . - DISPOSICION TRANSITORIA . - Los 
  

  

suscriptores de la presente constitución, autorizan al se 

ñor doctor Hernánw Guillermo García Chávez. , a fin de -- 
  

realice todos los trámites pertinentes para la realiza- 
  

ción de la presente compañía , debiendo convocar ala -=- 

primera junta general de accionistas , dentro del plazo- 
  

de . treinta días , contados a partir de la inscripción > 
  

del presente contrato en el Registro Mercantil Jústos 
  

  

señor Notario , se servirá agregar las demás cláusulas - 

  

de estilo . - Í[ Hasta aquí la minuta que queda elevada- 
? A A 

a escritura pública con todo el valor legal», y que -- 
  

los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y -- 
  

cada una de sus partes , la misma que está firmada por 
  

el Doctor Hernán García Chávez , afiliado. al Colegio de- 
  

Abogados. de Quito"bajo el número nmil trescientos ochenta 
  

y cinco)., Sos agrega el comprobante de depósito banca 
  

rio en cuenta de Integración de Capital ; -y , las Ccar-- 
    

tas de pago del Impuesto: de Alcabala "y sus adicionales. 
  

Para la celebración de esta escritura se observaron los 
  

preceptos legales del caso ; y , leída que les fue alos 
  

_- GComparecientes por mí , el Notario , se ratifican y  fir- 
  

man conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy - 
  

fe . - ( firmado ) , Jorge Straka ; Cédula de Ciudadanía - 
    número ciento setenta millones ciento noventa y cinco - 
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mil doscientos cincuenta y slote - dos ; Cédula reia | 
Ss   

NÑ 
ría número echocientos vetíte e - ( firmado ) , María Ha | 

  

jek de Straka ; Cs de Ciudadanía número ciento se-- 

.tenta millones ciento noventa y cinco mil doscientos se 
  

senta - seis ; Cédula Tributaria. nto cuatrocientos trein 
_ e 

  

  

ta y dedos mil quinientos sesenta y uno . - ( firmado ), 

Doctor Rodolfo Cabrera ; Cédula de Ciudadanía número cien 
  

to setenta millones ciento seis mil setecientos veinte- 
  

y cuatro - nueve ; Cédula Tributaria número novecientos o- 
  

  

chenta y cinco. - ( firmado ) , Pedro Winter ; Cédula de- 

  

"Ciudadanía númere ciento setenta millones doscientos cúa- 

  

renta y dos míl' cuatrocientos cuarenta - siete ; Cédula - 

“Tributaria número mil seiscientos tres_. - ( firmado ) ,- 
  

Pablo Straka ; Gódula de Ciudadanía número ciento  seten- 
  

  

ta millones doscientos cincuenta y dos mil cuatrocien-- 

.tos- veinte y seis - tres ; Cédula Tributaria «número cua-- 
  

trocientos veinte “y ocho mil seiscientos nevernta y uno. 
  

(_firmado )', Alejandro Svoboda ; Cédula de Identídad núme 
  

ro ciento setenta- millones cuatrocientos sesenta: y nue- 
  

ve mil trescientos treinta y oche ; Cédula Tributaria - 
  

Número tres míl quinientos ochenta y uno . -= El "Notario 
  

( firmado ) , Jorge Machado Co". --- "> REPURLECHELETA, 
  

  

> DOR . - MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION. 

RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y TRES . - EL SUBSECRETARIO DE 

COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INPE-- 

  

GRACION . - EN USO de' las facultades. que le confieren- 

  

los Decretos Supremos números setecientos ochenta y nue-     ve de once de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

! 

14



  

¡ —cincao, y mil ochocientos setenta y cinco , de veintisio 

te de Septiembre de mil novecientos setenta y siete ;- 

  

  

9 y ) VISTOS - el Decreto Supremo Número Novecientos setenta 
  

  

  

  

  

a y cuatre , de treinta de Junio de mil novecientos  se-- 

5 tenta y una , reformado mediante Decreto Supremo Número- 

6 Novecientos - A , de diez de Noviembre de mil novecientos 

7 setenta y seis , la declaración número mil doscientos -- 

8 "veintinueve ' de veintinueve de Enero de míl novecientos- 
  

o ochenta y. uno , suscrita por el señor ALEJANDRO. SVOBODA 
  

10 BACHER , de nacionalidad -argentina , la solicitud y la do 
  

cumentación correspondiente que reposa en los archivos - 0 
11 
  

de este Ministerie.. - RESUELVE : AUTORZAR al se 
— ea 

BACHER -, de nacionalidad argentina, 

12     
  

  

    

  

  

s [Hor ALEJANDRO SVOBODA 
A a Y .: a en peleo PATRIA a 

residente en el Ecuado —foma1og£a1..,.eegón lo ha de 

is | “mostrado fehacientemente , poseedor de la' Visa de Inmigran - 

18 te , categoría Diez - VI , válida por tiempo indefinidób-e- 
  

0 . torgada el treinta y une de Diciembre de mil novecien 
  

18 .tos setenta y cuatro «por el Departamento Consular y Ex 
  

19 tranjería con Registre Número tres - tres mil ciento echen 
  

20 
  

ta y uno - tres: mil trescientos ochenta y. cinco , para - 

         ¿que 
    > A 

ne 

invierta- CON 7 CARÁ 

en la constitución , aumentos de capital , compra de ac-- 
  

  

  

  

  

23 ciones , participaciones. e derechos de co tituf 

2s | + das _o por constitutrse-——en—el-Ecuador——- El señor ALE 

25 JANDRO SVOBODA BACHER , que tendrá la calidad de inver- 

26 sionista nacional , conforme al Régimen Común de Trata-- 
  

      27 miente a: los Capitales Extranjeros y sus Reformas , ha- 7 

rá uso de la presente autorización las veces que fuera 
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necesario para lo cual , en cada ocasión AN 
NG SN 

2 pia protocolizada de está Resolución , conferida per el- 

  

  

3 Notario Páblice Pa que la presente Resolución- 

  

  

sea' protocolizada en una de las Notarías Públicas del- 
  

NOTARIA 
PRIMERA 5 País . - COMUNI E . - “Dado «en Quito, a cuatro de TF 

  

_broro de mil novecientos .echenta y uno , - CERTIFICA . - 
  

  

a tor Nacional. Administrati » Financiero Encargado . - (fir 
  

    o| mado ) , Milton Cevallos *%odrígues , Subsecretarie de Comer 

10 cio e Integración. n e =-- " FILANBANCO. . - Quito , Marzo - 

11 
  

A 

0 __dos do mil novecientos achentas - CERTIFICAMOS - 

  

  

  

     
    

  

  

jz | POR 1A PRESENTE QUE. RECIBIDO DE coro 

" ¡a Ll SEÑORES :: RODOLFO CABRERA | Y 1.000,00 

: Los PEDRO WINTER q 1.000,00 

É PABLO STRAKA | . Ss 62.250,00 |_ 

sel ALEJANDRO SVOBODA Y 62.250,00 

17 ? SUMAN : 
  

is | Para ser depositados en una cuenta de Integración de - 
  

9 10 Capital que se ha abierto en nuestro Banco a nombre - 
  

20 de la Compañía en Formación que se denominará : " INMO- 
  

21 BILIARIA PAÑNAKAMIS S,kd. ". - El valer correspondiente de 
  

w w 

  

este 'Certiciádo será puesto _a disposición del Administra 

dor de la nueva Compañía tan pronto sea constituída ,- $   

24 para le cual deberá presentar al Bance les siguientes- 
  

  

25 documentos : Estatutos y Nombramientos debidamente inscri 

26 tos _y Certificado de la Superintendencia de  Cempañías , 

27 indicando que el trámite de constitución de la mima - 
      28 ha quedado concluído . - En caso de que no llegare a- 
 



1 

10 

11 

12 

13 

l4 

15 

168 

17 

189 

19 

20 

pp le 
$ 

235 

26 

27 

  

constituírse el valor depositado será reintegrado , pre-- 

vía entrega del Certificado otorgado para el efecto por 

el Superintendente de Compañías . - Atentamente , FILANBAN 
  

  

co , Sucursal Mayor en Quite , Í firmado ) , René Milton - 

  

Cárdenas , Asistente de Gerencía. " . --- " SEÑOR REGISTRA-- 

DOR DE LA_—PROPEEDAD-= Úuito, a veinte de Enero de -- 
  

  

mil nevecientos eochenta y dos . - Sírvase conferirme al 

ple de la presente un Certificado de hipotecas , gravá- 
  

menes y prohibiciones de enajenar , que afecten al pre- 
  

die situado en la Parroquia Benalcázar de este Cantón, 
  

  

( con el historial de quince años ) de propiedad de Jor 

  

ge Straka Weiner , el mismo que lo adquirió por compra 

  

a Gonzalo Ayora Arellano y señora , según escritura etor 

Junio 10 ] hovye 18 tos     
, 

“ta y nueve ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo , le 
  

galmente ¡inscríta el dos de Julio de mil novecientos - 
  

cincuenta y nueve, - Atentamente , ( firmado ilegible), Cé- 
  

dula de Ciudadanía número cero noventa millenes quinien 
  

tos doce mil cuatrocientos uno - dos . - El Infrascrite- 
  

  

Registrador de la Propiedad de este Cantón , en legal - 

forma certifica: Que revisados los registros de hipete-- 

cas y gravámenes desde el año mil novecientos cincuen= 
  

ta y nueve , hasta la presente fecha-,- para ver los gra 

vámenes hipotecarios , embargos y prohibicienes-—de_enaje- 
  

nar , que afecten al ¿inmueble situado en la parroquia - 
  

Benalcázar-—do--este- Cantón, adquiri do por el señor JORGE 
  

STRAKA , casado , mediante compra a los cónyuges : Gonzalo- 
- . $ 
      Ayora Y ina Arcos , según costa de la escritura otorgada 
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_ al diez ; Y ncu ta 

y nueve , ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo', insr 
  

crita el dos db Julio del mismo año ; por óstos datos 
  

no se encuentra ningún gravamen hipotecaríe , embargo. ni 
  

N A pe : 

prohibición de eraiaRar= Quito y A veinte y _uno de - 
a - T - - Y e a A o mr . .. 

Enero de míl novecientos ochenta y. Wo as ocho an- 
  

te meridiem . - El Registrador de la Propiedad - Encarga- 
  

do , ( firmado ilegible). - (Sigue un sello )o M e. =--- 
  

" SEÑOR REGISTRADOR IE LA PROPIEDAD . - Quite , a vointe 
  

de Enero de' mil. novecientos ochenta y dos . - Sírvase- / 
  

AN 
  

conferirme al pie de la presente un Certificado de hi 

potecas , gravámenes y prohibiciones de enajenar , que a- 
  

  

fecten _al predio situado en la parroquia aupicruz_ de- 
  

  

este Cantón , ( con el historial de quince años ) , de - 
  

propiedad de Jorge” Straka Neiner , el mismo que lo ad- 
  

quirió por compra a José Aveline Carrera Pazmiño , se-- 
  

gún escritura otorgada el tres de Julio.de mil nove-- 
  

  

cientos sesenta y nueve , ante el Notario Doctor Miguel- 

  

Angel Altamirano , legalmente ¡inscrita el nueve de Sep-- 

tiembre _de mil novecientes sesenta y nueve ., - Atenta-- 

.mente , ( firmado ilegible ) ; Cédula "de Ciudadanía número - 
  

  

. cero noventa míllones. quinientos doce mil cuatrocientos - 

  

uno > dos . - El Infrascrito “egistrador de la Propiedad 

de este Cantón ,.en' legal forma certifica: que revisados 
  

los registros de hipotecas y gravámenes , desde el año- 
  

  

míl novecientos sesenta y seis” hasta la presente fecha, 

para ver los gravámenes hipotecarios , embargos y  prohi- 
      biciones de enajenar , que afecten al inmueble situado - 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

25 

26 

27 

en la parroquia Cotocollao de este Cantón , adquirido por 
  

Jos cónyuges: JORGE STRAKA WEINER y MARIA HAJEK DE STRA 
  

KA , mediante compra a los cónyuges José Avelino Carrera 
  

  

P. y Zoíla 'Paredes Tobar , según consta de la escritura - 

- . : ..c . . y 

nueve , ante el Notario Doctor Miguel Altamirano , e ins- 
  

crita el nueve de septiembre del mismo año :; ástos per- 
  

herencia de Federico Benigne Paredes , el trece de ene-- 
  

ro de mí] novecientos treinta y ocho ; ratificada en cuan 
  

to a "las dimensiones de los linderes , según escritura - 
  

  

otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos se- 

tenta y uno, al 

  

inscrita el. catorce de: enera': de ¿mil "novecientos —setentea— 7 
  

y «des ; por: estos datos , no se encuentra ninkán  gravamm-—. 
  

  

Quite, a veinte y o de enero de míl novecientos Q=- 
y 

chenta y dos . £/%as ocho ante meridiem . - El Registra- 
  

dor de la Propiedad -Encargado , ( firmado ilegible ) . --- 
  

  

(sigue un selle ).  . =-- " SEÑOR MEGISTRADOR DE LA PN 

Ochenta y: dor . - Sírvase” conferírme al pie de la pre- 
  

I 

- sente un ¡Certificado de hipotecas , gravámenes y prohibi- 
  

ciones de enajenar , - afecten al predio situado en la 
  

Parroquia Santa Prisca 16 onto Cantón , ( ton el histo-- 
  

rial de quince, WI propiedad de Jorge Straka Weine 
  

"el mismo que lo adquirió por compra a Lu Alberto Cor _] 
  

MS 
 dovez , segán escritura otorgada primero de Marzo  de- 
      mil nevecientos sesenta y och ante el Notario  Doctor- 
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Marzo de mil novecientos sesenta y ochos. - Atentamente) 
  

. ( firmado ilegible ) ; Códula de Ciudadanía número cero - 
  

noventa millones quinientos doce mil cuatrocientos une - 
  

dos . - El Infrascrite Registrador de la Propiedad de - 
  

este Cantón , en legal forma certifica : que revisados -- 
  

ms 

  

108 . registros de hipotecas y gravámenes , desde el año- 

mil novecientos sesenta y seis , hasta la presente fecha, 
  

para ver los gravámenes hipotecarios , embargos y prohibi 
  

. Clones de enajenar , que afecten al inmueble situado en- 
  

la parroquia Santa Prisca de este Cantón , adquirido per 
  

los cónyuges ; JORGE STRAKA y MARIA HAJEK , mediante com 
  

      

  

a o - 

  

ta de la escritura otorgada el primero de marzo de mil 

novecientos sesenta y ocho , ante el Notarie Doctor 0l- 
  

medo del Pozo , inscrita el veinte y nueve del mimo -- 
  

mes y añe ; habiendo este adquirido por compra a la -- 
  

  

Compañía Mejoras Urbanas , el cuatro de enero de milmno 

  

vecientos cuarenta y une , ante ¡el Notario Doctor Daniel 

Be 88 O Hida As ns a debidame      96 _ datos, 

no .se encuentra ningún gravamen hipotecario , embargo ni 
    

  

prohibición. de enajenar . - Quito-—2s—veinte—-y-—uno—de_r 

enero de mil novecientos ochenta y dos. - El Registra- 
  

dor de la Propiedad - Encargado , [ firmado ilegible ) + - 
  

( Sigue un sello ). " . --- " TESORERIA MUNICIPAL DE QUI- 
  

TO . - TITULO DE CREDITO. Número cinco mil ciente diez. 
  

POR: Cuarenta y un mil novecientos sesenta sucres . - El 
      señor INMOBILIARIA PANAKAMIS S.Ao + - ADEUDA: CUARENTA Y - 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

20 

— BN MIL NOVECIENTOS SESENTA SUCMES, - EN CONCEPTO DE; - 

Alcabala en. Aporte otorga - Jorge Straka Weíner y señora 
  

sobre Cuatro millones ciento noventa y seis mil sucres., 
  

Notario _Docter Machado . - Quito, a veinticuatro de Fe- 
  

brero de: mil novecientos ochenta y dos. - Director De 
  

  

.partamento Financiere , ( firmado ilegible ) . -* El Tesore 

ro y [ firmado ilegible ) . - Ú Sigue un sello). "., o 
  

» "EMPRESA: MUNICIPAL DE AGUA POTABLE . - IMPUESTO DEL U- 
  

NO .POR CIENTO ADICIONAL. A LAS ALCABAIAS PARA AGUA PO- 
  

MABLE Número -- sesenta «y nueve mil trescientos cuatro. 
  

  

Per: Diecisóls w1l setecientos echenta. y cuatro sucres.- 
| 

_De_ conformidad con el Artículo primero , letra £Y) del =.. | 

Decreta Legislativo de veinte y dos de Octubre de mil 
  

novecientos cuarenta , publicado en el " Registro Ofícial " 
  

  

“Námero - cincuenta - y une del primero de Noviembre del -=- 

mismo: ao, el señor INMOBILIARIA ' PANAKAMIS S.A, , adeuda — 
la suma de DIEZ Y “SEIS MIL SETECIENTOS OCHENPA Y CUf=- 
  

TRO : SUCRES en concepto. del impuesto arriba indicado , - 
  

sobre la cantidad de - Cuatro millones ciento noventa y- 
  

seis nil sucres_. - Valor del contrato de : Aporte de - 
  

inmueble. - «Del - inmueble ubicado 'en : Santa «Prisca . -—-- 
  

Otorgado por : Jorge Straka Weiner y señora . “Ante el- 
  

  

Notario : Doctor Machado . - Quite , a prínero de marzo - 

de mil novecientos ochenta y dos, - EL GERENTE, ( fíp |   

mado ilegible ) . - EL TESORERO , ( firmado ilegible ) . - 
  

€ Sigue un sello ) . " ¿o " JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 
  

ALCABATAS: . - Número. ocho mil cuatrocientos cuarenta y -- 
      cuatro . - UNO , - Por ;Ocheo mil trescientos noventa y -- 
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dos sucres . - Quite , 2 primero de Marzo de mil Lora 
  

j 
cientos ochenta y des . - Recibí de Inmobiliaria Panalka 
  

  

mis la cantidad de OCHO MIL TMESCIENTOS NOVENTA Y DOS, 

  

por el IMPUESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NA“- 

  

CIONAL , por un contrato de venta Aporte a “ociedad que 

otorga “Jorge Straka y señora , ¡a favor de Inmobiliaria- 
  

  

_Panakemis S.A. y de inmueble situado en la Parroquia de- 

Santa Prisca , por la cantidad de Cuatro millones ciento 
  

noventa - y- sele mil . - Jefe Provincial de Recaudación - 
  

de la Junta de Defensá Nacional , ( firmado ilegible ) + -- 
  

Ss n mm $ NS =.. 

  

Pago Número doce mil quinientos dicetocho-k .-=- Por :-- 

CHINCHA . - ALCABALAS . - NOTARIA PRIMERA . - Comprobamte de 

  

-: Hhecisóian mil setecientos ochenta. y cuatro . -— Recibí de 
  

INMOBILIARIA PANAKAMIS S.k. la cantidad de DIEZ Y SEIS - 
  

  

. MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO SUCRES, IMPUESTO DEL U- 

NO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS , por concepte- 
  

¿de Aporte de Inmueble que otorga Jorge Straka MWeíner y 
  

  

señora . - Parroquia Santa Prisca . - Cantón Quito . -=-- 

Provincia Pichincha . - Sobre Cuatro milliones ciento ne- 
  

venta y seis mil sucres , cuarenta por ciento . - Quíto, 
  

a “prímero de Marzo de mil novecientos ochenta y doS . - 
  

Recaudador , ( firmado ilegible ) . - ( Sigue un selle).".oo.s 
  

" TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO . - TITULO DE CREDITO. Ná- 
  

mero cinco mil ciento ence . - POR: Veinte y echo mil - 
  

noventa y cuatro suecres . - El SEÑOR : INMOBILIARIA PAÑA- 
  

_KAMIS Sod. e. - DIRECCION: Santa Prisca . - ADEUDA : VEINTE 
      Y 0CHO MIL NOVENTA Y CUATRO SUCRES . - En concepto de -- 
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Sobre Dos millones ochocientos nueve mil cuatrocientos su- 
  

cres. Notario Doctor Machado . - Quito , a veinticuatro de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y dos . - Director De 
  

partamento Financiero , (firmado ¡legible ) . - El Gerente, 
  

(.firmado ilegible. ).. - ( Sigue un sello ). " . --- " EMPRE 
  

SA MUNI CIPAL DE_ AGUA POTABLE . - IMPUESTO : DEL UNO POR - 
  

CIENTO ADICIONAL A «LAS ALCABAIAS PARA AGUA POTABLE . -— 
  

PS 
At 

Número - sesenta y nueve mil .- trescientos cinco , - Por :- 
  

Seis mil seiscientos: sucres . - De conformidad con “el -- 
  

  

Artículo primero , letra g) del Decreto Legislativo de -- 

  

veinte y dos -de Octubre de mil - novecientos cuarenta .- 

publicado _en .el "Registro Oficial " múmero cincuenta y- 
  

uno: del primero. de Noviembre del mismo año , el señor - 
  

A -. 
“INMOBILIARIA PANAKAMIS , adeuda la suma de SEIS MIL SEIS- 
  

CIENTOS .SUCMES , en concepto del impuesto arriba indicado, 
  

sobre .la cantidad de Un mílión seiscientos cincuenta mil 
  

sucres . - Valor ¡del contrato. de :.Aporte de inmueble , - 
  

De1. inmueble .ubicado. en : Santa Prisca . - Otorgado por :- 
  

  

Jorge .Straka NWeiner y señora . - Ahte::9l Netario: Dector 

"Machado ..- Quito , a primero Y Marzo de mil novecientos 
  

Ochenta y dos. - El Gerente , Íl firmado ilegible ) . - El 
  

-+- MOSÓrero , [ firmado “ilegible . - ( Sigue un selle ). ".-—- 
  

-M- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA: POTABLE . - IMPUESTO DEL UNO- | 

-POR CIENTO ADICIONAL: A LAS: ALCABAIAS PARA AGUA POTABLE. 
  

Número" sesenta y nueve mil trescientos diecisiete . - Por: 
  

Cuatro mil seiscientos treinta y siete sucres:, sesenta - 
        centavos . - De confermidad con el Artículo Primero , le= |
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| - 13 
tra g) del Decreto Legislativo de veinte y dos de AN 
  

tubre de mil novecientos cuarenta ,publicado en el " Re- 
  

gistro Oficial " Námero cincuenta y une del primero de- 

  

S.A. y adeuda la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS  TREINTA- 
  

  

Y SIETE SUCMES , SESENTA CENTAVOS , en concepto del impues 

  

to arriba _indicade , sobre la cantidad de Un millóm cien 

del contrate de : Diferencia de aporte de Alcabala Námero 
  

sesenta y mueve mil trescientos cinco. - Del inmueble - 
  

ubicado en : Santa Prisca . - Otorgado por : Jorge Stra- 
  

ka NWeimer y señore . - Ante el Notario : Decter Machado. 
  

Quite , a primero de: Marzo de mil novecientos ochenta y 
  

dos . - El Gerente ,: ( firmado ilegible ) . - Ej Tesorero, 
  

  

DE DEFENSA NACIONAL . - ALCABALAS . - Número ocho mil cua 
  

trocientos cuarenta y seis .- UNO . - Por :; Cinco mil selg 
  

  

cientes dieciocho sucres , ochenta centavos . - Quite, a - 

primero de Marzo de míl novecientos ochenta y d0Bl.. --- 
  

Recibí de Inmobiliaria Panakamis , la cantidad de CINCO - 
  

MIL SEISCIENTOS DIFCIOCHD SUCRES , OCHENTA CENTAVOS , per - 
  

  

el IMPUESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL, 

por uún contrato de venta , Aporte a Sociedad , que otor- 
  

ga Jorge Streka y sefñora , a favor de Inmobilisria Pana 
  

  

kamis S.A, , de inmueble , situado en la parroquia de San 

ta Prisca , por la cantídad de Dogs millones ochocientos 
  

nueve mil cuatrocientos sucres . - Jefe Provincial de Re 
      caudación de la Junta de Defensa Nacional , ( firmado ile 
 



  

1 gíble ),.- ( Sigue un sello ), " , --- " CONSEJO PROVINCIAL 

DE PICHINCHA . - ALCABALAS . - NOTARIA PRIMERA . - Compro- 

  

  

3 bante de Pago námere doce _ mil quinientos diecinueve - A. 
  

4 Por: Once mil doscientos treinta y siete sucres , sesen-- 
  

ta centavos . - Becibí de INMOBILIARIA PANAKAMIS S.A. ,'- 
  

6 la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE SsU- 
  

  

7 CRES y SESENTA CENTAVOS , IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADI 

  

8 CIONAL A TAS  ALCABALAS , por concepto de aporte de ¿inmue 

  

| Sobre: Dos millones ochocientos : nueve mil cuatrocientos su 
  

12 cres, cuarenta por ciente . - Quito, a primero de Marzo- 
  

1 de mil novecientos ochenta y dos. - Recaudador , ( firma- 
  

do ilegible ) . - ( Sigue un selle ) ., " . --- " TESORERIA - 
ta 
  

  

A 
5 | “MUNICIPAL DE QUITO . - TITULO DE CREDITO . - Mámero cinco- 

16 mil ciento dece . - Por: Sesenta y sels mil sucres . --- 
  

17 El señor INMOBILIARIA PAÑAKAMIS S.A. . - DIRECCIÓN: Chaupi- 
  

18 Cruz + - ADEUDA : SESENTA Y SEIS MIL SUCRES. - EM CONCEP 
  

19 TO DE: Alcabala en aporte otorga Jorge Straka Weiner y 
  

  

20 señora sobre Seis millones seiscientos mil sucres . Nota- 

rio —Decter Machado . - Quite y a veinticuatro de Febrere- 
  

l de mil novecientos ochenta y dos. - Director Departamen 
  

23 to Financiero , ( firmado ilegible )'. - El Tesorero, (fir 
  

ñ y : ea VO 
24 | mado ilegible ) . - ( Sigue un sello ), " . --- " EMPRESA MY | 

25 NICTPAL DE ACTA POTABLE , - 1IMPU ESTO DEL UNO POR Cl ENTO | 

20 | ADICIONAL A LAS ALCABAIAS PARA AGUA POTABLE . - Númere - 
  

27 sesenta y nueve mil trescientos seis. - Por: Veintistis- 
      mil cuatrocientos sucres. - De conformidad com el Artícu 
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le primero , letra «g£) del Decreto Legislativo de LN 
  

y dos de Octubre de míl novecientos cuarenta , publicado en 
E 

  

el " Registro Oficial " Número cincuenta y uno del prime 

  

ro de Noviembre del mismo so , el señor INMOBILIARIA PA 

  

  

NAKAMIS3:S,A. y, adeuda la suma de VEINTE Y SEIS MIL CUA 

de , sobre la cantídad de Seís millones seiscientos mil- 
  

súcres . - Valor del contrato de : Aporte de Inmueble . - 
  

Bel inmueble ubicado en-.: Chaubicruz . - Otorgado per : Jor 
  

ge Straka Weiner. y señora . - , Ante... el Notario : Doctor - 
  

Machado . - Quíto , a primero de Marzo de mil nevecientos | 
  

ochenta y dos. - El Gerente, Í firmado ilegible ) . - El 
  

Tesorero , ( firmado ilegible ) . - ( Sigue un sello ) My 
  

" JUNTA DE DEFENSA NACIONAL . - ALCABAIAS .- Número ocho- 
  

mil cuatrocientos cuarenta y cinco . - UNO .. - Por: Trece- 
  

  

míl doscientos sucres . - Quito , a primero de Marzo de- 

míl novecientos ochenta y des . - Recibí de INMOBILIARIA | 

PANAKAMIS , la cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS , por -el- 
  

IMPUESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL , por 
  

un contrato de venta , Aporte a Sociedad , que otorga Jer 
  

geo Straka y señora , a favor de INMOBILIARIA PANAKAMIS - 
  

S.A. y de inmueble situado en la parroquia de Chaupicruz 
  

por la cantidad de Seis millones seiscientos mil  sucres. 
  

Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de Defensa - 
  

Nacional , Í firmado ilegible ) . - ( Sigue un sello ). " .--- 
  

  

" CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA . - ALCABAIAS . - NOTARIA- 

PRIMERA . - Comprobante de pago Número doce mil quinientos 
    veinte y unoA . = Por: Veintiséis mil cuatrocientos StU=-     

20 

di



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

vv » 

24 

25 

28 

27 

cres . - Recibí de INMOBILIARIA PANAKAMIS S.A. , la canti 
  

dad de VEINTE Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SUCRES , IMPUESTO 
  

DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABATAS , por con- 
  

| cepto de Aporte de inmueble que otorga Jorge SBtraka Wei 

Provincia” Pichincha . - Sobre : Seis millones seiscientos - 
  

mil sucres . - Quito , a primero de Marzo de mil novecien 
  

tes ochenta y des . -. Recaudader , ( firmado ilegible )y e 
  

( Sigue un sello ). " ,.- Entre líneas: armado.- ve Y 
  

Enmendado: 14.106 - Y 14.106.000.- VALE, E 

  

  

  

Se otorgó .ante el Notario 
  

Títular, Doctor: Jorge Machado Cevalles , cuyo archivo se ha 
  

f 
“11a actualmente a. mí cargo por “lícenciía concedida al -- 
  

  

nismo según Oficio Núámero Noventa CSQP , de la Corte Su 

  

períor de Justícia , de fecha primero de Marzo de mil - 

novecientos cochenta y dos; y, en fe de ello confiero -- 
  

l__esta TERCERA COPTA . sellada y firmada en díecinueve fO- 

  

Jas útiles , en Quito, a diez de Marzo de mil novecien 

  

tos ochenta y dos .- 

  

t. 

  

  

  

y y ! Ps 1 
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ZON: Mediante Resolución Núómero 11321, de fecha primero de Abril - 
  

de mil novecientos ochenta y dos, suscrita por el Economista Gil- 
  

berto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, Encargado me - 
  

diante Resolución Námero ADM-ochenta y dos=-cero cuarenta de veinte 
  

y seis de Marzo de mil novecientos ochenta y dos; Se aprueba la - 
  

escritura pública de Constitución de la Compañfa denominada '" IN - 

MOBILIARIA PANAXAMIS S.A. ", cuyo testimonio antecede; y, dando - 
  

cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución en su Artículo Se- 
  

  

gundo, senté razón de este particular al margen de la MatrÍz, 18% 

Escritura Páblica de de Constitución de dicha Compañia, otorgada -= 
  

en esta Notaría, el tres de Marzo de mil novecientos ochenta y dos 
  

Quito, a seis de Abril de mil novecientos ochenta y dos.- 
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Con estu Peuhe quede inscrita: la "esoluaión núsero onos mil treenientes 

vsinte y una, del soñar Superimiencente de Compañias, Uencergada, de 4 

de “byil de uí1 novesiuntos cchente y des, bajo el número 406 del Regia 
tra Mercantil, tomos 113, queda ayuhiveda la segunda copia certificada 

de le Gecritura Pública de Conetitución de la Bempañía "INMOBILIARIA PA 

MAMARIA 5.A.*, etergada ul 3 de Rayas de OR, sta el Nuterio Prineya 
de uste Centán, Or. Jarga Meahado; se de «sí campliniento » la dispuese 

de un el Ant. queria de la citada “esalusión, de confozaidad e lo ateo 

hlenido en al 0uareto 733 de 22 de Agoste de 1979, publicada en ul Re e 

glutro Oficial 878 de 29 de Agusto del nismo añe.o Ha engtll en el Aepez 
serio bajo «l minero 7i81.- Quite, a veinte y des du Muesl de mil nova» 

e L 
y 7 ,*


